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Se suscribe á este Periódico, gue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
a Portales niírnero Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ y g y medio para Juera de 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAU

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño,

El Gefe de Sección mas an-- 
tiguo del Mi/iislerto de la Go
bernación de la Peninsula nie 
d/ce en g del corriente lo f^iie co
pio.

Por el Juzg;adn(1c 1.» inálaiicia de Nobel» 
da provincia de Alicante se sigue causa cri» 
minai contra V¡ei*>itc t'erdan y Romero, 
soltero y de edad de 25 anos por heridas 
causadas á Vicente Botella, é interesan., 
do su captura, dispondrá V. S su bus
ca por cuantos medios crea op n tunos, cui 
dando de (|uc se le conduzca si fuese ha 
bido á disposición del referido Juez con 
las^ seguridades convenientes.

Lo mando publicar para gue 
con las mismas se ponga d mi 
disposición si llegase d ser captu
rado por algunos de los Alcal
des de la Provincia gue inter- 
pondrdn para conseguirlo las 
mas activas diligencias. Logroño 

de ¿uíio de i8l^i^=3uan de 
la Tefera,

Gobierno superior Politico de la 
Provi/icia de Logroño.

Isn el Boletín oficial de 11 de J/arzo 
de 1857, número 59 se dijo á los pueblos 
de la provincia lo ejue signe.—” Para regu
larizar los partes semanales (jue se remiten 
*1 Gobierno por esta Gefatura be dispuet (0 
que los Alcaldes Constitucionales de los

pueblos cabezas de Partido, me den noti
cia puntual de todo lo <|ue ocurra notable 
en el distrito ijue comprende cada partido 
Judicial con aneglo á in&trticcion (|uc les 
he comunicado al efecto, \ para que pue
dan cuinidir dcbidann'ntc c<>h <-ste encar
go prevengo à lod s los Ah aides de las vi- 
11^^) y piii otos subalternos de esta Provin
cia, que dirija < sus partes semanales al Al
calde lie iu 4-; boza de su respectivo par
tido, relevándolos del que remitiau á esta 
Secretaría, y solo en el caso de un aconte
cimiento cstraordiiiario, y que por sus cir- 
cunslaucias reijuicra pronto conocimiento 
de las auioridades superiores, deverán avi
sarlo directamente á cs’a Ca itai. sin per
juicio de hacerlo también segiin queda pre
venido al Alcalde de la cabeza de Par
tido.

Y como se haya notado un casi abso
luto abandono en el cuinplimiento de es
ta orden, lo mando publicar nuevamente 
por via de recuerdo á lo» pueblos, anun. 
ciándoles que en lo sucesivo, toda omi- 
síon cii este particular se castigará con 
multa arreglada á sus circunstancias y coti- 
sccnencias Logroño 20 de Julio de 1841 
—Juan de la Tejera,

Comisión principal de Arbitrios 
de Amortización de la Pro

vincia de Logroño,

Por providencia del Sr. Inten
dente de Beatas de esta Provin
cia se anuncian los remates de 
las ^ncas nacionales gue à 
continuación se espresan, los 
cuales tendrán efocto el dia 3 
de Setiembre ¡rbavimo y ho
ras de 11 d 12. de su maña
na, en las Salas Consistoriales 
de esta Capital ante el Sr, Jue^í

de instancia de la misma^ 
Escribano D, Francisco Javier 
Muñoz, con asistencia del Comi
sionado principal ó persona gue 
le represente y con citación del 
Procurador Sindico,

Remate del dia 3 de feliem* 
bre proximo de ii á 12 

de su mañana.

Que ca la Calad de Nagera perten;cie-i 
roo al Monasterio de Santa Alaria 

de la mism.,

7?.?. wí».
” - ... <

Una casa y hu rta contigua 
á ella de cabida de S fanegas a 
celemines y «y varas cuadradas, 
producen de renta anual mil o- / 
chocientos un rs. ba sido tasa
da en treinta y nueve mil qui- ' 
nientos cuarenta rs. y capita
lizada en 5i«ia=iG

Que en la Ciudad de Alfaro pertenecieron 
al convento de Religiosas Dominicas 

de la Dsperansa de la misma.

jRí. vn,

üna heredad vina en el sequeral 
de 4 peonada»—Otra en el Cof a 
de {1 fane((as=Ufia viña en el ter
mino de Alcino de 8 peonadas.=O- 
tra en id. de lo peonadas y como 
fanega y media de tierra de fal- 
tas'saOtra en Pedro penas do S
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gadt» y por testimonio del infrascripto Es
cribano, estoy instruyendo causa criminal 
del noble oficio de justicia en averigua
ción del actual paradero de Anastasia Es
pinosa, huérfana, soliera, de edad de i5 
años, que desapareció de la villa de Me
drano, y casa de su abuelo materno Sebas
tian Insua, en la tarde del primero del 
corriente, y no habit ndo producido efec
to las diligencias hasta el dia practicadas, 
he acordado espedirla presente para W. 
SS. las Justicias de los Pueblos de esta 
Provincia^ la que de parte de S. M. cuya 
jurisdicción en su nombre administro exor
to y requiero, y de la mia pido y en
cargo que en el caso de hallarse en cual
quiera de dichos pueblos la referida A- 
nastasia Espinosa , cuyas señas van espre- 
sadas á continuación, se sirvan darme de 
ello el oportuno aviso, para en su virtud 
dar á la causa el curso que le correapon- 
da; pues en lo hacer y mandar asi VV. 
S5. administrarán justicia, y yo me ofrezco 
al tanto, siempre que i^ua es suyos viere 
ó me fueren presentados, liado en Zogro* 
ño á veinte y dos de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y uno.
Jacinto Baraibar.=Por mandado de S5.=3 
Tomas Estefania.

Señas de Anastasia Espinosa.
Edad quince años, estatura como cin

co cuartas; cara redonda pequeña, nariz al
go chata, pelo largo castaño, la pierna dere
cha imperfecta, lleva saya de chambra y o- 
tra vajera de estameña, medias negras, za
patos muy usados; en el cuello un panue'o 
azul con ramos encarnados y cuando sa
lió de la casa de sus abuelos no llevava 
sayo ni justillo.

Exámenes públicos de primeras 
letras celebrados en la çilla de 
Haro los dias i8 y i^de Junio 

de 1841*
La Comisión local de instrucción pri

maria de €sla villa de Ilaro, deseando dar 
un público testimonio del interes que se lo* 
ma, cuque se propaguen los coiiocimieii* 
tos de aquel ramo á la juventud estudio* 
sa para hacerla suuiámeulc útil á la socie
dad á que corresponde, y que imbuidos 
en sus ideas con toda perfección puedan 
trasmitirlas à su posteridad; en sesión-ce
lebrada en el dia diez de los corrientes, 
determiné en cumplimiento de sus princi* 
pales deberes recomendados en el Regla
mento provisional de primeras letras, ofi* 
ciar como lo hizo al Maestro de esta es- 
presada villa ü. José del Campo, anun
ciándole tendi’ia dispuestos á los alumnos 
de sü cargo , para ser examinados cu los 
diez y ocho y diez y nueve de este pro
pio mes. También se acordó se invitase 
por medio de papeletas impresas à las au
toridades civiles y eclesiásticas, empleados 
de lodos ramos, y particulares de la ma. 
y or categoria, y se hiciese publico acto tan 
respetable* .

El Ilustre Ayuniamícnto que Igualmente 
fué convidado, nombró de su seno una co
misión para dar mas realce â un ^asunto

¡(•snaclars y media de vina y co
mo 2 celemines de tierra de 
íahas=Otra en el 5equedal de 
8 peonadas de vina y como dos 
fanegas de feltas.=ïProdiicen de 
renta 4 lanegas de trigo y cien
to setenta rs en metalice; han 
sido capllaliaadas en nueve mil 
trescientos sesenta rs. y tasadas 
en 975o

No se les conoce carga algu
na y sus arriendos cumplidos y 
siguen por la íacita.==^Francisco 
Garrido,

Secretaria de acuerdo de la 
^udie7ícia Territorial de 

Burgos.
'Por el Excmo. Sr, Secreta

rio de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, se ha co- 
municado á este 2'ribunal Su^ 
pcrior por conducto de S, S. el 
Sr. Begente ; Presidente de él, 
con fecha 12 del ac/ual, la or
den gue sigue,

» Emerado el Regente del Reino del a- 
huso con que por papeletas impresas, se es
cita á los Alcaldes t onslitucionales para 
Ja celebración de juicios de conciliación sin 
ca'"’ r^n’^’sifo se niegan á verificarlos, se 
. ‘’o mandar S. A. que esa Audien- 1)3 serviu 

. . nue BO vuelva a cometerse cía vigile para 
Ul abuso ui otro a'i»™ «mep,. e tí 
otra clase, à cuy efecto el 1..bucal por 
los medios que estén en sus facullades, 
haga entender á los Alcaldes Const.luuona- 
les de los pueblos del distrito, la ob ly- 
rion estrecha en que están á proceder des
de luego á celebrar los juicios de concilia
ción reclamados por los interesados con ar
reglo i la' ley y sin necesidad de escita- 
cion del Juca del parlido, sobre cuyo 
estremo deberá también celar cuidadosamen- 
le esa Audiencia.’*

Y habiéndose dado cuenta en el Tribu
nal Pleno celebrado en este dia se acor
dó su cumplimiento y que para que le lu- 
biese por parte de los Jueces de i.* ins
tancia y Alcaldes constiiucioles en la que 
pertenece à sus respectivas funciones se in- 
Bcrtase para la debida publicidad en este 
periódico oficial á los efectos que en ella 
se e;presan llenándose para ello previamen- 
te el requisito que está prevenido por pun
to general.

Burgos i4 Julio de i84i=Po<'^ 
mandado de S. E. ,=Benigno Eernandez 
de Castro.

Don Jacinto Baraibar, Juez 
de primera infancia de esta idu
dad de Logroño y su Parti-' 
do,

A las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia hago saber: que en este mi juz-

de tanto ínteres, y puso ídisposídon de 
la Comisión treinta y dos medallas de pla
ta, con el lema >♦ La apliracion premiada 
por la Comisión de Haro, ano de i84*** 
y ademas cincuenta lazos de cinta de seda. 
A las nueve de la manana del dia diez 
y ocho se personaron anibas comisiones en 
el suntuoso salon de la Escuela adornado 
de antemano con colgaduras y el retrato de 
la Inocente Reina Isabel. El Profesor, D. 
José del Campo tenia p’-eparados doscien
tos sesenta alumnos que debían sufrir e— 
xamen, divididos en doce clasfs. Dieron prin
cipio los ejercicios por un bello discurso 
lleno de preciosos conocimientos, eu que 
hacia ver la necesidad y grande utilidad 
que reporta a la sociedad la inslruccioii 
primaria; pronunciado por D Victor Corta- 
zar, joven de once años, con tanta energía 
y ardor, que causó la admiration del cre
cido número de circunstantes. Aito conti
nuo se piesentó la i.* clase compuesta de 
niños de cinco á siete años, que todos le
yeron con perfección aunque con mucha 
pausa, y recitaron algunos versos y fábu
las con el mayor desembarazo. Fueron pre
miados D. Matias Ollero, D. Anastasio 
Latdalure, Doña Eulalia Aragon, y Do
ña Carlota Manzanares.

2 .a CLKSE.-
Los niños de esta clase leyeron con algo 

mas soltura que los de la anteilor, res
pondieron á la doctrina que se les pregun
tó, dijeron fábulas con el mayor sentido 
y fueron premiados: D. Anas'asio .Salazar, 
D N.zafio Zaigroiii, D. Benltq Piieto, ü, 
Nicanor Saez, D, Saturnino Diez y D. Ra
fael Ruiz.

3 .* CLASE.
A los alumnos de esta clase se les man

dó leer, se les preguntó doctrina, y dije
ron fábulas, todo con una soltura increi- 
ble, por lo que se hicieron dignos de pre
mio, y se sortearon 'seis, recayendo en D* 
Alejandro Albarez, D. Pedro Ribero, D. 
Remijio del G-ro, D ña Vicenta Lauda- 
luce; /Wa Basilia Alejandio y DuSa Do-^ 
mioica Raíz,

4 .* CLASE.
Los niños de esta c’ase leyeron con bas-* 

tante sentido, dieron razon del ofic-o que 
hacen en la lectura los signos ^ortográficos 
couteslaion á toda la doctrina que se les 
pregunto, recitaron fábulas y presentaron 
plana , fueron premiados como mas instru
idos D. Toribio García, D. Santiago Gon
zalez, Doña Triuidad Fernandez; se sortea— 
rin dos entre todos los de la clase, y toca
ron á D. Lino Saez y D. Gil Diaz.

5 .a CLASE.
Los de esta clase leyeron, dieron ra

zón del uso ’que tienen en la lectura 
las notas de ortografía, contestaron á cuan
tas preguntas se les hizo de las tres pri
meras partes de doctrina, digeron fábulas 
y presentaron planas. Se premio á D. Ja.." 
lian Lanzagorta, D, Francisco Espadas, 
ña María Paz Ceballos, pona Catalina Ra-
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vancra, y í^ona Gregoria Arabio: se'sor- 
t earon tres premios eotre toda 1a clase, 
y recayeron en D. Santiago ^Calbo, Doñi 
Isidía Neira y Doñzi Maria Sàfa Mar

tin.

z/í kis doce y media se levantó 
¡a Comisión^

A las tres de la tard¿ del /mismo dia, 
se reunieron las Comisiones á continuar 
los exámenes, que dieron principio con la 
recitación del mismo discurso de la maña

na por jD. Hilario Tavison de edad de 
diez años, que desempeñó con la mayor 
perfección.

^cto coniiniio se presentó ¿a
6 * ( L\SE.

Todos los individuos de esta clase con
testaron á cnanto se les preguntó^ á con
tento y satisfacción de todos, y presentaron 
planas, fueron premiados romo sobresalien
tes 1). Antonio Antonio Pombo, 
í). Pedro Givaja, í). Salvador Guinea, üo- 
ña Josefa Llanos, Se soit ó un premio en
tre n, Jo&é Angulo, y D. Melchor Gato, y 
tocó al primero.

7? CLASE.
Los niños de esta clase ^leyeron con sol

tura y sentido , dieron razon del oficiO 
que tienen los signos ortográficos en la lec
tura, resjondi<ron à todas las preguntas 
que se les hizo de dorti ina, á las de his
toria sagrada, digeron fábulas y presenta
ron planas, fueron prrnuadas con distin
ción Jo^ge Garría, D. Pascual Ganiar- 
ra, 7)oña Gerónima Gonzalez, Dona Boni- 
facia del Rei. Se sortearon dos premios en
tre los de la clase, y tocaron à D. Ma
nuel Diaz y Doña María Moreno.

ad las seis de la tarde se sus-^ 
pendió el examem

J)í/4 19
A las nueve de su maña sc continua

ron los exámenes dando principio con el 
mismo discurso pronuncl.do por D. Lucas 
Neira joven de diez años, quien recibió a- 
plausos por lo ‘bien que desempeñó su en
cargo.
^cto continuo se presento ía

8“ CLASE.
Esta clase fué examinada en las mis

mas materias que la anterior, y ademas hi
zo análisis ortológico, todo con tanta per
fección, que todos se hicieron acreedores á 
premio: se les dió sin suerte á D. Vicen
te Gato, y Düñ3í Carmen Castilla, como 
sobresalientes, se sortearon tres entre to- 
¿os los de la clase, y copó la suerte á 
D. Benito Baldivielso, D. Agapilo Zabala
Y Doña Margarita Rulz. 

g.a clase.
Los de esta clase leyeron con toda 

perfección, respondieron á 5a doctrina que 
#e les preguntó de todo el catecismo, é his
toria sagrada, también lo hicieron á la 
historia de España comprensiva desde los 
Cartagineses hasta la i- rupcion de los Mo
tos» y presentaron planas de escelente for»

5o
ma. Fueron premiados 1). Marcfclícó Or
tiz, D. Marcial Fernandez, y D, Dámaso 
Perez. 5e sortearon dos entre los de la 
clase y recayeron en D. Ulpiano Segarra 
y Doña Escolástica Artlaga.

xo." CLA5E.
Los de esta clase despues de leer Cóú 

la mayor soltura y sentido, contestaron 
con la miyor perfección á cuanta doctrina, 
historia sagrada y de España se les pregun
tó, Urbanidad, Arll mélira Teórica, y presen
taron planas. Fueron premiados como so
brecalientes D. Paulino Alvaiez, D. Jar in
to Mendavia, D. Anaqueleto Carbaj'i, D. 
Pollrarpo Olmo.’!, Doña Rosalía DiCz, Do
ña Romualda Gonzalez y Dona Saturnina 
Cid.

li a CIASE.
Los de esta clare leyeron perfectamente, hi

cieron analixis o'loógico, coniestaion cuan
to se les preguntó de doctrina, liis'oiia 
sagrada y de España, Urvanldad, Ortogra
fía, à las difiniciones de la primera parlede la 
Gramática, Ariiméiira, y p esenlaron piaras 
de preciosa letra. Por lo bien que lo hieron 
se les dió premio á todos, cuyos nombres 
son; D. Angel ViHega.c, D. Pedro Vare'a 
D. Saturnino GiVaja, Nicolas Almarza, 
D. Lucas Neira, D. Sebastian Suso, D. 
l’elesforo Ortíz; D. Ágapíto Ugarte, 1). 
Ipolito Lopez, D. Marzelo Echegoyen, D. 
D. Julian Pison, y Goña Castora Yarilu.

A las doce y media se ' suspendió 
el examen,

A las 1res de la tarde del mismo día 
se reunieron las comisiones y á petición 
de los concurrentes repitió el discurso D, 
Alejo Bañares que por el buen des mpe- 
ñe mereció aplausos; y en seguida se pre
sentó la 

ia.> CLASE.
Se les hizo leer en la Gaceta del últi

mo correo, lo que verificaron tan perfec-» 
tamente, que cau aron admiración. Se (es 
preguntó en todos los ramos de las clases 
anteriores y á demas la Geografía astronó
mica, Fí Ira y Política, historia de España 
comprensiba desde los Cartagineses hasta el 
año de i83o, Gramáfíra. Aritmética, hi
cieron analixis ortográficos de periodos mal 
escritos, dando las reglas,- rt'pOndieron con 
la mayor prontitud á la numeración Ro
mana, y escribieron al dictado. Esta clase 
y las cuatro anteriores resolbieron con la 
mayor perfección cuestiones Aritméticas cOm* 
prensibas las decimales^ reglas de proporción, 
aligación» raíz cuadrada y falsa’ posición ha
ciendo de todo la mas minuciosa esplicarion. A 
tan brillante clase, no pudo menos la comi
sión de darles á todas medallas. Sus nom-* 
bres son.

D. Hermenegildo Tubla.
D. Ignacio Arce.
D. Joaquin Francia. 
D» Julian Muntion.
D. Hilario íavison 
D, Carlos Sta. Maria.
D. Pedro Revilla.
D, Julián Aragon.

Benito Fguia» 
t), Alejo Bañares. 
D. Pedro López. 
D. José Aragón.
D, Víctor Cortazat^.
D. Miguel Pisón. 
Doña Élisa Roca. 
Doña Benita Landalucé. 
Doña Concepcion Salazar.

iJieron fin los examenes con unos ver-* 
sos pronunciados por D. Nicolas AlmarzA 
quién recibió aplausos.

La Comisión, las autoridades, el públl-4 
co concurrente; compuesto de notabilidades 
de todas clases del pueblo, dieron ron sus 
semblantes pruebas evidentes de demostración 
de jiíbilo y alegría al observar cOn el delica
do tino y acierto que satisfacían los tiernos 
BÍños y adultos cada uno en su respecti
va clase, adecuadas re.spnestas á las pregun
tas que se les hacian. Sorprendido que
dó al auditorio de su soltura y aire, y 
de sus progresos en los diversos y varia
dos ramos en que fueron examinados Una 
b ¡liante juventud Como la.de llaro, diri
gida por uh Maestro hábil y diestro ramo 
el que tiene á su frente, promete días de 
gloria y prosperidad á la nación con las 
lures y exactos cnnocimlentós que la va tras
mitiendo: todo debido á su constante labo- 
rio>idad, desvelos y al gusto en la elección 
de autores de la mayor nota y recomen
dación en las materias que les esplica.

5i el mérito de alguno de los alumnos 
tcsultó en grado superlatj'o y sé distin
tieron de sus condiscípulos, otros por sii 
abundancia en doctrinas manifestadas con 
toda perfección, y con la cordura propia 
02 hombres formados, nada dejjron que de
sear á las comisiones, al público enterd 
los demas; pues todos puede asegurarse sin 
lisonja eran sobresalientes en saber. Cada 
uno esta Inbuido en los preceptos de los 
autores q«e les sirven de texlode un mo
do inconcebible y pasmoso, en terminot que 
hicieron recaer en elfos los mas admira
bles elogios de los axistentes. Serla nuuca 
acabar Señor si con la debida estension se 
irian consignando los méritos y esliinacioa 
que adquirieron todos ios examinados por 
su estremada y rara vez conocido lurimíen- 
to en sus egerciclos literarios. Loor eter
no á su venerable Maestro que tantas y 
repetidas glorias sabe ganarse con su des
velo y faenas, por sacar hombres que algún 
dia que no está lejos presten eminentes 
servicios á la Narjon. Bendigamos al cie
lo conserve la vida á este benemérito y a- 
píicado profesor de las letras, que procura 
camine la juventud de su cargo con las 
luces del siglo.=Joaquln Landalure=Clau- 
dio Velunza.—Manuel Maria Vellojin.z^ 
Melchor Mendieta.

D. Mar iano Briones, Inten^ 
dente de Hacienda pública, Ge- 
fo superior po/itico de esta Pro^ 
'rinda, y como tal Presidente de 
la Esceientisima Bipuíación prœ 
(ilncialde la misma.

Hago saber: Que estando <■ el acto dat
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1
íe^ünáo remate las obras que deben 
efectuarse en la carretera que desde esta 
Ciudad ha de pasar á las portillas de la 
Canda raya de GaliciSt por el sugeto á 
cuyo favor había quedado el primer trozo 
áe dicha carretera con sujeción ai cuaderno 
de presupuesto n.o i.o, en el acto del re
mate de veinte de Junio último, se hizo 
presente'á la Esema. Diputación provincial que 
ai lo estimaba oportuno^ baria proposición al 
mismo trozo con sujeción al cuaderno de pre
supuesto u ® 5 o, dejando à disposición de 
S. E. la elección de las obras que en su 
caso debería ejecutar, si en conformidad 
i uno Ù otro cuaderno; lo que tuvo por 
oportuno S, E, atendiendo á que el esclu* 
aivo interes por ahora de la provincia es 
)a pronta habilitación: por cuya conformi
dad íe admitió, publicó y quedaron subas
tadas en dicho acto, como primer rema
te, las obras que en dicho trozo n.® i.» 
deben ejecutarse con sujeccion al cuader
no o.° 5.0 por la suma de cuatrociento 
ochenta mil reales: habiendo acordado S. E 
en acta del dia de ayer, que por lo respec
tivo á dicho trozo se veriSque tu segundo 
y último remate en el dia veinte y dos del 
proximo mes de Agosto, en el que se ad, 
mitirán las pujas del medio diezmo, diez
mo, y demas que sobre ellas se hagan, 
en el acto, que dará principio á la hora 
de las diez y se rerrará á la de las dos 
de la tarde de dicho dia, en la sala de 
sesiones de S. E. en inteligencia de que 
concluido el acto no se admitirá puja por 
ventajosa que sea, sino beneficia la cuarta 
parte del precio del remate, y que para 
ser admisible se habrá de hacer preci
samente en las siguientes cuarenta y 
ocho horas naturales, pues que trans
curridas no se admitirá; reservando señalar 
dia para el tercero y último remate, en 
el caso de que haya dicha puja dentro del 
indicado término. Todo lo que se anuncia 
al público para la inteligencia de los lici- 
tadores , y que los que gusten enteresarse 
de las condiciones, planos y presupuestos 
aprobados, pueden harerlo presentandu.<e en 
la Secretaria de S. E. la Diputación provin
cial, ó en la Corte en la Dirección general 
de caminos. Zamora i3 de Jullpde i84r» 
Mariano Btiones, PresIdente.=P, A. de S. E. 
Santiago G. Solalinde, Secretario.=P, M, 
de S. Ë. y 5.=José Felix Prieto.

laicencíado Sr. D. Pablo Ma
teo Sagasta, Juez de instan^ 
da de l^orrecilla en Cameros jr 
su Partido de gue el úifras^ 
cripta Escribano certifica,

A los Sres. Jueces de ».* instancia, 
’Alcaldes Constitucionales, y demas autori
dades de esta Provincia de Logroño, á 
cuyo conocimiento llegare este exorto, hago 
saber: que en la causa criminal que se 
¿igue en este juzgado por testimonio del 
infrascripto Escribano, contra Francisco 
Saenz Elias, vecino de Soto por la heri
da causada à su convecino Joaquín Pison, 
Ca la i.othe de cuatro del actual, medjan- 
te haberse fugado, y no haber tenido e-

fecto hasta ahora la captura de dicho Elias, 
he acordado espedir á V.V., como en 
efecto lo hago el presente exorto con in
serción ^de sus señas por cuyo tenor á 
nombre de la Reina N. S. (Q- D. G.) les 
exorto y requiero, rogándoles por mi parte 
que tan luego como el presente vean, se 
sirvan practicar cuantas diligencias Ies su- 
jiera su celo para conseguir la captura 
del espresado Francisco Saenz Elias, y sien
do habido lo remitan con toda seguridad 
à este Juzgado, y para ello se insertan las 
señas á continuación pues que cooperarán 
á la mejor administración de justicia pro
metiéndome al tanto en iguales casos-

Señasdel Francisco Saenz Elias.
Edad 3o año<, estatura 5 pies y a pul

gadas, pelo castaño, nariz regular, cara lle
na, y bien parecida, ojos garzos, barba po
blada, color bueno, bien portado en su 
trage.

-Dado en Torrecilla en Cameros á diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos cuarenta 
y uno.=Pablo Mateo Sagasla.=Por su man- 
dado, José Pascasio Hernández, 

aÑuÑcTos.
Se halla vacante el partido de Médico 

de la villa de Agreda, dotado con 8ooo 
rs. vn. anuales, pagados por tercios, y re
partimiento vecinal, que hará efectivo el 
Ayuntamiento, con la obligación de asis
tir à setecientos vecinos de que se com
pone la villa, dos conventos de Religiosas, 
enfermos del hospital y cárcel, y exento de 
toda contribncion.

También la de un Cirujano-Médico con 
la misma dotación, y pago en ¡guales tér
minos y con las mismas obligaciones, y la 
de tener un practicante para ejercer la ci- 
rujia menor, que ha de ser de conocimien
tos, y á satisfacción del Ayuntamiento.

Ea provision de una y otra plaza se ha 
de hacer el dia i.® de setiembre proximo, 
y los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas’de porte al Secretario de Ayunta
miento, hasta el dia >5 de Agosto que se 
admitirán.

Se halla vacante la Plaza de Cirujano de la 
Villa de Trevíana, compuesta de a35 vecinos 
y dotada con ciento veinte fanegas de tri
go cobradas en un solo dia del mes de Se
tiembre de cada año, con intervención del 
Ayuntamiento, á mas de media fanega de di
cha especie, de los que se afeitan en su Casa, 
libre de toda contribución, y casa de valde. 
Para cuya provision se admiten memoriales 
dirigidos francos de porte, al Presidente de 
Ayuntamiento, desde esta fecha, hasta i5 de 
Agosto proximo.

Se halla vacante el partido de cirujano 
de’la villa de Grañon, cuyo número de 
vecinos se compone de a5o, dotado con 
ciento cuarenta farregas de trigo de buena 
calidad cobradas por el Ayuntamiento, con 
mas el estipendio de los que se afeitan 
en las casas, y diez rs* de cada parto á 
que asista, y lo que paga el pueblo dp Mo-^

rales distante media hora, siendo de Obli
gación del cirujano tener un barbero-san
grador. Los aspirantes dirigirán sus memo
riales francos dé porte al Secretaria de A- 
yuntamiento hasta el catorce de Agosto 
proximo.

Del pueblo *de S. Millan de la Cogo-> 
lia falló el dia 17 del presente Julio, u— 
na yegua de Tomas Lejarraga, y sus seña» 
son las siguientes: con señal en hora, ne
gra, alzada corla, y la cola cortada. Se su
plica á los Sres. alcaldes de los pueblo» 
se sirvan dar aviso á su dueño si en au 
poder ó en el de algún vecino de su do
minio está dicha yegua.

Se ha establecido en esta Ciudad cali® 
de la Costanilla Casa uúm, laSo, una Fá
brica de Fideos, Pastas de todas clases, y 
Sémola: que se venderán por mayor y me
nor á precios equitativos.
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